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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

íntimos por palabra. Al oríriaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Goba» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
qué se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  ee halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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, .ru obli-'an en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

ión, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.। t , i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablll-
^diiposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de v ¿ad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
oara Joj demás pueblos de la misma provincia. T de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr esidenc ia del  c o nsej o de minist r o s

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
a Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. elPí- m Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

r0ES íacipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
C°D' a importante salud. z

je igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real Familia.

.ut»- 
'UM- 
ah 

caso

(Gaceta 22 abril 1917).

SECCION PRIMERA

Ministerio se reconozca validez a la cartera de identidad 
que para uso de emigrantes ha sido creada con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de z3 de septiembre 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se acceda a lo interesado y se recomiende a las 
mencionadas Autoridades y funcionarios que faciliten 
la ejecución del servicio de referencia para su más per
fecto cumplimiento. _

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
abril de 1917.—Ruiz Jiménez.—Señores Director ge
neral de Seguridad y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

(Gaceta 21 abril 1917).

ilde,

iviU 
■iaa 
*del 
a eo 
scu- 
pér-

Ddoa 
nes, 
lado 
i de

nte-

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR
^endose interesado por varios Sindicatos y Fede
res agrarias la prórroga del plazo fijado en la Real 
^de 12 de marzo último para la información sobre 
ladera representación oficial de la Agricultura, 
2 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
^•ogue el citado plazo hasta el i.° de octubre del 
•tiente año.
^Real orden lo comunico a V. S. para su conoci- 
6,0 y publicación en el Boletín Oficial de esa pro

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 
Atilde 1917.—Gasset.-■ Señores Gobernadores 
lies. '

(Gaceta 21 abril 1917.)

WNISTERIO DE LA GOBERNACION

.. r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
la comunicación elevada por el Presidente del

3 Superior de Emigración, interesando que por
-^údades y funcionarios dependientes de este

SECCION SEGUNDA
CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Automóviles.
CIRCULAR

En la Gaceta de 19 del corriente se ha publicado el 
proyecto de reglamento para la circulación de ve
hículos de tracción mecánica. ., , .

En el anuncio se dispone se abra información públi
ca sobre el mismo durante todo el mes de mayo, a 
cuyo fin se recibirán en este Gobierno civil cuantas 
observaciones o modificaciones al mismo se presenten; 
debiendo advertirse que los pliegos en que se formulen 
tengan el tamaño de 3z centímetros de alto por 22 cen
tímetros de ancho. ,

Como el proyecto de reglamento modifica grande
mente el actual y abarca también los vehículos de dos 
y tres ruedas, se llama la atención de los automovilis
tas y motoristas, y de los particulares y entidades a 
quienes pueda interesar este asunto, para que coadyu
ven a los fines que persigue la Administración aportan.-



BOLETIN OFICIAL542

do las observaciones que en su experiencia hayan podi
do recoger.

Zaragoza, 21 de abril de 1917.
El Gobernador,

Ju a n Za b ía  Be b n a d

Caminos vecinales.
Anuncio.

Habiendo solicitado los Sres. Alcaldes de Belchite y 
Almonacid de la Cuba se declare de utilidad pública un 
camino vecinal que partiendo de Almonacid de la Cuba 
y pasando por la «Serratilla» termine en Belchite, se 
hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que durante 
el plazo de quince días puedan formularse reclamacio
nes por particulares o entidades a quienes afecte la pe
tición, conforme dispone el art. 7.0 del Reglamento pro
visional de 23 de julio de 1911 para la aplicación de^la 
ley de Caminos vecinales de 29 de julio del mismo ano. 

Zaragoza, 21 de abril de 1917.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be b n a d

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

1‘aO por 100 de pagos.
4.° trimestre de 1916.

CIRCULAR
Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en la re

lación siguiente, no han remitido la certificación de pagos 
del 4.° trimestre de 1916 a pesar de las circulares publi
cadas en los Boletines núm. 245 correspondiente al día Ib de 
octubre de 1916 y núm. 79 correspondiente al día 2 del 
aCEn la última de las citadas, se les concedió un plazo de 
diez días para cumplimentar el mencionado servicio, y ha
biendo transcurrido con exceso el citado plazo, en virtud 
de las atribuciones que me confiere el párrafo 21 del art. b. 
del Reglamento orgánico vigente de la Administración 
económico-provincial aprobado por Real decreto de 13 de 
octubre de 1903, he acordado imponer a los Ayuntamientos 
negligentes las multas que determina la escala del art l«4 
déla ley Municipal y que se detallan en |a relación si
guiente, las cuales deberán satisfacerse en la Tesorería de 
esta Delegación dentro del plazo de diez días siguientes al 
en que tenga publicación esta resolución en al Bo l e t ín  
Of ic ia l  despachándose en caso contrario contra los mo
rosos el correspondiente apremio y sin perjuicio de que 
cumplan el servicio, pues de lo contrario se nombraran co
misionados que pasen a recoger los citados documentos, 
devengando las dietas reglamentarias por cuenta de los 
Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y 113 del Reglamento 
de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos pedir la con
donación de la multa ante el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en el término de quince días desde la fecha de la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín , bien entendido que 
dicho recurso no suspenderá la realización de las multas 
con arreglo al art. 8.° del mismo Reglamento.

Zaragoza, 19 de abril de 1917.—El Delegado de Hacienda, 
Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17‘50 pesetas.

Ayuntamientos de Ardisa, Berrueco, Carenas, Rayón, Le- 
ciñena, Luna, María de Huerva, Muel, Paracuellos de Jilo- 
ca, Plenas y Tobed.

Multa de 37*50 pesetas.
Ayuntamientos de Belchite, Gallur y Maella.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO
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Dirección general de Obras Pública

Dispuesto por Real orden de 13 de noviembre última. “. tM e’ 
se invitara al Real Automóvil Club de España pari ^ealu 
formulara un proyecto de Reglamento de circulación 1 U "" 
las carreteras del Estado para toda clase de vehíeu;os 
motor mecánico para viajeros o mercancías, con o . - 
molque. y de uso público o particular, y cumplido ó Los, । 
encargo por dicha Sociedad en 10 del actual, ¿-habí

Esta Dirección general se ha servido disponer ^.det 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden citada, .oauó™ 
blicada en la Gaceta de 15 de noviembre, se inserte d \¡ jornia 
provecto de Reglamento en la Gaceta de Madrid y en ' fr 
Boletines O./lciales de las provincias, abriéndose mfo-m, j.0res a 
pública sobre el mismo, a cuyo fin en todos los Gobi# Los 
civiles se recibirán cuantas peticiones referentes a obs,^ ... jmat 
ciones o modificaciones al mismo en ellos se presentec > í^o tu 
biendo procurar lo sean en pliegos al tamaño de 22« ^uo o 
metros de ancho por 32 de alto, para su uniformidndj:'| totes, q1 
unión, durante todo el mes próximo de mayo, los tu ^de qt 
foliados y cosidos en forma que puedan ser fáciln r 
leídos, con una cubierta en que se exprese la provit-n ¿án ti 
que corresponde y el objeto, seguidas de un índice ¿>1 ^¡-olo I 
peticiones con su ligero extracto, el informe y propuea 
la Jefatura de Obras Públicas y el del Gobierno civil, v e e ü  í 
a los anteriores documentos, se remitirán a este Ci ^¡inte. 
directivo del 15 al 20 de junio próximo, debiendo enlo¡ 
biernos civiles en que no se haya presentado petición 
na, sustituir éstas en el volumen a remitir por una । ;•
ficación del Gobierno civil que así lo atestigüe, y u k - y.ráre 
en todo caso el informe y propuesta sobre el proyectoa jgd|4)2 
Jefatura de Obras Públicas y Gobierno civil. jr 7 '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento ye-. lliaccic 
efectos, debiendo procurar quede publicado el proyí:; riqUed 
Reglamento en el Boletín O./icial de esa provincia dentr; , a s1 . .J — — XT Q w ih a Iiív o «iHAü \!oJr/ * J _

i ’ Del

mes actual. Dios guarde a V. S. muchos anos. MadtH 
de abril de 1917.—El Director general, J. M. Zorita.-' -.señal8 

Mido g1

Gobernador civil de la provincia de... 2 matrí.

PROYECTO DE REGLAMENTO

para la circulación de vehículos de tracción mecánica.; 
viajeros o mercancías, con o sin remolque y de uso; 
co por las carreteras y caminos públicos, redacta: 
el Real Automóvil Club de España, en cui"rli"’i“",“ 
Real orden de 13 de noviembre de 1916.

s, redacta:íi ; • ü e 
mplimientií mricu

Reglamento para la circulación de automóvilti

Art. 4 
ir pues, 
reviam'

Para c
tilo, su, 
ucia e1 
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irteglo

- ------------- -------------
La circulación de toda clase de veL^ ;ró,a

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1ArilCUlO 1. un tuinviuu — - puai.n 

cualquiera que sea su tracción, por las carreteras dele itped¡d 
do provinciales, caminos vecinales, travesías de peo ¡.yain 
nes aun cuando éstas hayan sido construidas o se ¿tirad 
ven por los Municipios y que hayan de entrar en los, 
de las Estaciones, se ajustarán a los preceptos dee»- 

arruaji

glamento. ., , . n a, .
Art. 2.° Los vehículos de tracción mecánica u - 

tres ruedas serán considerados como motociclvi.. • 
automóviles los de cuatro ruedas.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS VEHÍCL'LQí

DE TRACCIÓN MECÁNICA

c en pai 
para la 
Klicite 
lugar d 
párrafo 
expedí- 
tado el 
tía. Ta 
/irada 
se uní-

Automóoiles. ■SI
Art. 3.° Para que pueda autorizarse la circuí1^B 

automóvil, deberá reunir las condiciones siguien ■ . k
a) Todos sus órganos estarán dispuestos d 1 .eefl 

que su funcionamiento y empleo no constituya j wd» 
especial de peligro y que, a vo untad del conduc ^ enai 
duzcan ruido, a fin de evitar el espanto de las 1 -■ • 1

UiDgÚ
El C

o carga. co:'^ pi'6) Los depósitos, tubos y piezas que hayan 4 ti 
materias explosivas, inflamables o corrosivas • . h.u 
truídos de modo que no tengan escapes, con u , lie r
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as

pfpctos peligrosos, tanto para el tránsito como 
S públicas Tendrán, además, la resistencia ade-

1 “u presión a que deban funcionar. , . 
i-1?í órganos destinados a la dirección y manejo del
' L esteran agrupados de manera 
-^■^neiarlos sin dejar de vigilar la vía. No deberán te- 

pieza que estorbe para ejercer la vigilancia ne- 
<Aparatos indicadores que el conductor deba

, estarán a la vista, y durante la noche convemen-

- noratos de dirección serán robustos y permiti
r al vehículo con facilidad y seguridad. , 

■^najerá estar provisto, por lo menos, de d°a Bistemas 
' ^ independientes uno del otro; cada uno de dichos 

t*nOb, luuYr . c - onnrcrien nara. bor

)n , Losa' 
os. Zirar al _ s-en i -sin

de ser lo suficientemente enérgico para por 
Atener la marcha del vehículo. Uno de dichos fre- 

j accionar sobre las ruedas motrices rápidamente 
tai que detenga la rotación de éstas; la acción 

¡'"'^reDO deberá efectuarse sobre -las ruedas o sobre.ite ¡reno ---- -
■solidarios de estas.en

eo.

S ?l,Toa automóviles destinados al transporte de mercan
* ' ítXleso al servicio público de viajeros y que 
- t nnBpoitar más de seis pasajeros a la vez, deberán

.lite0—

1pie en sus
Cs veinte.

ilci Motociclos.
óoi

••
U65
¡toa

ent 
sdt

ica.ji 
iso ;d 
ctalii 
entofe

ivilei

Fani Que pueda autorizarse la circulación de un motec'^° 
2-1 reunir éste las condiciones exigidas por los aparta-

ÍA v c^ que preceden, y ademas las siguientes. 
" 'Uebeiñ hallarse provisto, por lo menos de un freno 
...accione sobre la rueda o ruedas motrices con tal ener
¿.míe detenga o atenúe la acción del motor. , 

Asimismo deberá hallarse provisto de una bocina de 
mido grave v de un farol que, durante la noche, ademas 
íLlar su'presencia, deberá alumbrar la placa celantera
;»matrícula.

Reconocimiento y matrícula.
Lrt 4o Ningún vehículo de tracción mecánica podrá 
Apuesto en ciTculaCión, bajo ningún pretexto, sin que 
oviamente haya sido reconocido, autorizado su circulación 
i íü estar provisto de sus correspondientes placas de

"paraobténer el reconocimiento de un automóvil o moto- 
tólo.su propietario dirigirá al Gobernador civil de la pro- 
Licia en que tenga su residencia una instancia acompaña- 
Hde la nota descriptiva del vehículo correspondiente con , 
reglo al modelo que se detalla más adelante.
3iel vehículo fuese de fabricación extrajera deberá acom- 

liñir, además una certificación del adeudo correspondiente 
pedida por la Aduana importadora del coche automovi 
^inscripción se solicite, y que justifique la percepc on 
^derechos del tesoro. Teniendo en cuenta que ex sten 
■ruajes ue ma.ua española cuyas piezas, en su totalidad 
oen parte, son extranjeras, para su montaje en España o 
:-n la constmcción de automóviles completos, cuando se 
Khcite el reconocimiento y matrícula de estos coches, en 
hgar de acompañar la certificación que se menciona en el 
Jirrafo anterior, se acompañará una declaración jurada 
iXDedida por la Casa constructora nacional que haya mon- 
Woel coche, en la que se haga constar aquella circunstan- 
iia.Tanto la certificación, en su caso, como la declaración 
lirada, se presentarán acompañadas de un duplicado, que 
Punirá al expediente después de cotejado, devolviéndose 

.. ti original debidamente anotado y sellado, para que en 
cui0 t-ngún cuso pueda volver a utilizarse. ,

El Gobernador civil comisionará al Ingeniero, nombrado 
- * •! electo, para que examine la referida instancia, comprue je

■ina , • s datos suministrados y someta al vehículo a las puebas 
0 Jensavos que considere precisos, con objeto de cerciorarse 

,ia!' ;^i reúne o no las condiciones expresadas en el articu-

de!B

se ms
l°s J cerruaies de marca es¡

de d< 
)S,J6

BU»

tes: 
tal!"

■o 3.°
, El Ingeniero encargado de llevar a cabo la comprobación 

~. 3 ? Pruebas, una vez efectuadas éstas, extenderá un acta, 
et0 remitirá a la Jefatura do Obras Públicas, por si esta

3 co1 
afán*

tuviera alguna observación especial que hacer Si el resul
tado fuese satisfactorio y la Jefatura en cuestión no pone 
obstáculo a la circulación del vehículo, el Gobernador civ i 
expedirá al interesado un certificado del reconocimiento, 
cuyo certificado servirá de permiso de circulación, queda^- 
5o ésta de hecho automada en España por todas lasj as 
mencionadas en el artículo 1 o, sujetándose a las P^'P- 
ciones de este Reglamento, a las generales que se dicten ñor la Dirección General <le Obras Públicas y a las espeem- 
íesune puedan regir transitoriamente, en consideración 
al estadoPexcepciohal de alguna de las vías publicas u obra 

deArtb5.D La nota descriptiva a que se hace referencia en 
el artículo precedente, deberá facilitar los datos siguientes:

A1)* Para los automóviles:
Nombre del constructor.
Clase del motor. , 
Numero de fabricación de este.
Número de cilindros de que consta. 
Potencia del mismo expresada en HP.
Clase de transmisión.
Número de velocidades. . , 
Número de frenos y sus condiciones.
Distancia entre ejes. 
Ancho de vía. • 
Longitud total del coche. , 
Espacio disponible para la carrocería, con las dos dimen-

SÍ°Longitud desde el salpicadero hasta el final del bastidor.
Ancho de este último.
Capacidad del dopósito de combustible, expresada en 

^^Dnnensiones de las cubiertas o neumáticos anteriores,

en mm.
Idem id posteriores, en mm.
Clase de ruedas.
Forma del carruaje.
Número total de asientos.
Peso total en orden de marcha.
Nombres, apehidos y señas del domicilio del propietario.

B") Para los motociclos:
Marca del motoclico. . 
Clase del motor (expresando si tiene o no válvulas).
Número de fabricación de éste.
Número de cilindros de que consta.
Potencia del mismo, expresada en HP.
Sistema de enfriamiento. .
Sistema de encendido.
Sistema de avance.
Sistema de engrase.
Carburador.
Sistema de arranque.
Sistema de transmisión.
Número de frenos y sus condiciones.
Clase de suspensión.
Capacidad del depósito de combustible, expresada en

litros. . L 
Dimensiones de las cubiertas, en mm.
Aparatos de aviso.
Idem del alumbrado y su clase. 
Peso en oiden de maicha, expresado en kilogramos.
Carrocería lateral (syde-car) o plataforma:
Marca de ésta.
Forma.
Número de asientos.
Peso en kilogramos.
Art 6o En caso de que el Gobernador civil no conside

rase satisfactorio el resultado del reconocimiento o de las 
puebas, o de negarse a verificarlo el interesado, podra este 
recurrir en alzada a la Dirección General de Obras Pu
blicas.

Certificado de aptitud.

Art T.° Nadie podrá conducir un automóvil o motoci
clo si no posee un permiso expedido por el Gobernador civil 
de la provincia en que tenga su domicilio. Con tal objeto, 
dicha Autoridad comisionará al Ingeniero citado en el ar- 
tienlo40 a fin de que examine los antecedentes y docu
mentos’ referentes a la aptitud del interesado, haciéndole 
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as preguntas y sometiéndole a las pruebas que considere 
necesarias.

En su vista, el Gobernador civil, después de llenos los re
quisitos que más adelante se detallan, otorgará o no el per
miso solicitado, entendiéndose, en caso afirmativo, que este 
permiso no exime a su titular de la responsabilidad perso
nal o subsidiaria de la empresa o particular de que, en su 
caso, pudiera depender, respecto a los daños que pueda 
causar.

Todo aspirante que solicite certificado de aptitud para 
conducir automóviles o motociclos, deberá justificar pre
viamente, que reúne uno de los tres requisitos siguientes:

(t ) Ser mayor de veintitrés años.
5) Ser mayor de diez y ocho y justificar documental

mente hallarse legalmente emancipado.
c) Ser mayor de diez y ocho años y presentar autoriza

ción escrita del padre o tutor, con el visto bueno de la Al
caldía de su domicilio.

La edad se justificará por la certificación del Registro 
civil.

Para los súbditos extranjeros será precisa la exhibición 
de documento visado { or el Consulado correspondiente que 
acredite uno de los tres requisitos citados.

Los certificados de aptitud expedidos para conducir au
tomóviles, no facultarán a sus titulares para conducir mo
tociclos; ni los que se hubieren obtenido para conducir esta 
clase de vehículos podrán autorizar a sus titulares para 
conducir automóviles.

Los interesados deberán acompañar a la instancia que 
eleven al Gobernador civil, dos fotografías cuyo tamaño 
será de 4,5 por 4,5 centímetros.

El Ingeniero a que se hace referencia en este artículo y 
en el 4.u, deberá ser mecánico, si lo hay en la localidad y, en 
su defecto, de Caminos En la provincia en que esté o re
sulte vacante el cargo, se hará su nombramiento por la Di
rección General de Obras Públicas, a propuesta del Gober
nador civil correspondiente, refrendándose por la citada 
Dirección General los nombramientos de aquellos Ingenie
ros que desempeñan dicho cargo en la actualidad.

Art. 8.° Toda persona que haya obtenido en España, 
hasta la fecha de la publicación de este Reglamento, certi
ficado de aptitud para conducir automóviles, deberá pro
veerse, dentro del plazo de cuatro meses, de un nuevo cer
tificado confeccionado con arreglo a nuevo modelo.

El canje de los certificados actuales por los nuevos, que 
sera gratuito, deberá efectuarse en el Gobierno civil de la 
provincia en que residan, y. al presentarse los interesados 
a efectuarlo, facilitarán dos fotografías de las dimensiones 
indicadas en el articulo precedente. Los Gobiernos civiles 
efectuarán el canje de los certificados entregando los de 
nuevo modelo con el mismo número, fecha y lugar de ex- 
peudición que tengan respectivamente, los que para el canje 
les sean presentados; recogerán los certificados del modelo 
actual y anotando en ellos que han sido canjeados, los re
mitirán con un ejemplar de la fotografía del interesado al 
Gobernador civil de la provincia que hubiese expedido el 
certificado recogido.

Transcurridos los cuatro meses, los certificados de aptitud 
que no hubiesen sido cangeados, quedarán anulados, y sus 
titulares, si desean conducir automóviles o motociclos, de
berán someterse a todas las formalidades prescritas en este 
Reglamento para los nuevos conductores.

be exceptúan de lo anteriormente dispuesto, aquellos 
conductores que acrediten cumplidamente haberse encon
trado en el extranjero basta el momento en que se presen
taran a efectuar el canje.

Los conductores de automóviles y motociclos, titu'ares 
de certificados de aptitud extranjeros, sólo podrán conducir 
aquellos vehículos consignados en los permisos internacio
nales respectivos, y esto únicamente durante el plazo de 
validez de estos documentos.
. Si hubiesen de conducir otro vehículo que no fuese el con
signado en el permiso internacional, deberán proveerse de 
un certificado de aptitud expedido por las Autoridades es
pañolas, con arreglo a lo prescrito en este Reglamento.

Art. 9.° La tarifa aplicable a los reconocimientos de 
automóviles y motociclos, así como a los exámenes de con
ductores y expendición de los certificados respectivos, será 
la siguiente:

l.° Por reconocimiento de un automóvil, corun- 
dida la certificación de su resultado, cualquiera L' 
sea éste....................................................1 a

2 .° Por ensayo y prueba de un automóvil retuid' 
de la circulación, comprendida la correspoudif.ni 
certificación................................................ ate

3 .° Por reconocimiento y prueba de un motociclo' 
comprendida la certificación de su resultado cual’ 
quiera que sea éste.................................... ’ "

4 ." Por reconocimiento y prueba de un mot<)ci'ciÁ 
retirado de la circulación, comprendida la corres 

_ pondiente certificación  8‘
5 .° Por cada reconocimiento anual posteriores i' 

primero, de automóviles destinados al servicio 
público de viajeros.....................................

6 .° Por cada reconocimiento semestral posteriores 
al primero, de automóviles tractores y remolques- 

Por cada vehículo tractor............................................ '
Por cada remolque..........................................

Por examen de aptitud para conducir automól 
viles comprendido el certificado............................"

8 .° Por examen de aptitud para conducir motociclos 
comprendido el certificado............................... '

Registros.
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Art. 10. En el Gobierno civil de cada provincia U 
un Registro de este servicio, por lo que a la provin^ 
refiera. ‘

El Real Automóvil Club de España, por delegación . 
Ministerio de Fomento, llevara ios registros generala' 
automóviles y motociclos y de conductores de m 
vehicuks.

Las Jefaturas de Obras Públicas exigirán a los inte:~ 
dos que no omitan ninguno délos datos consignados tu 4 
respectivos cuestionarios, quedando prohibido termiu^ 
mente que se autuiice la circulación de un vehículocw 
propíetHiio no hubiese facilitado touos los datos correspn 
dientes al mismo, que se detallan en el aiticulo 5.°

Mensualmente, la Cámara Oficial citada remitirá n tu 
las Jefaturas de Obras Públicas los impresos necesura 
para que los Ingenieros Jefes los devuelvan a dicha euliCi 
con los datos que, por corresponder a los vehículos o cut- 
ductores inscritos el mes anterior, deban inscribirteeoj 
correspondientes Registros generales, cuidando muchos 
que no haya omisiones de ninguno délos datos que tigurü 
en los impresos que reciban del Real Automóvil Club a 
España, y teniendo en cuenta que en el caso de que durú 
te el mes anterior no hubiese nuevas inscripciones que as. 
tar en los referidos impresos, deberán devolver estos lu
ciendo constar en ellos esa circunstancia. La devolución ó 
Real Automóvil Club de España de los impresos mención 
dos. deberá efectuarse dentro de los diez primeros días.i 
cada mes.

Art. 11. Con el fin de que en el Registro general :t 
automóviles y motociclos figuren todos los datos neceearkí 
los propietarios de estos vehículos y las personas que ki 
hubiesen poseído, estaián obligados a facilitar al Real Au
tomóvil Club de España los uatos que éste solicite refere:- 
tes a los vehicu.os de las clases mencionadas que posean! 
hubiesen poseído.

Si alguna persona se negase a facilitar los datos solicito- 
dos o no contestase a las comunicaciones que recibíes 
dentro del plazo que les fuera señalado, y que nunca podrí 
ser menor de ochu días, contados desde la fecha eu que « 
entregase la comunicación en el domicilio del mterrsadt 
dicha Cámara oficial lo pondrá en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia en que resida el interesado. Re
cibida esta comunicación por el Gobernador civil, éste im
pondrá una multa de 5U pesetas por la infracción cometidt 
a esta disposición y reiterara la demanda, fijando un uuet« 
plazo de ocho días para su contestación, advirtiendo al in
teresado que incurrirá en una nueva multa de cinco pesetsi 
por cada día que retrase la contestación pedida.

Art 12. Toda persona o entidad que adquiera un auti- 
móvil o motociclo usado y ya matiiculado en España, tr
iará obligada a ponerlo en conocimiento, indicando al Prv" 
pío tiempo el nombre de la petsona o entidad de la que hu
biese adquirido el vehícuio, de la Jefatura de Obras púi - 
cas de la provincia de su domicilio, la que tomará noto 
ello, y al enviar la relación mensual al Real autoiDOv 
Ulub de España, hará en la misma la opoituua indicación
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rgr8 que dicha entidad haga la correspodiente anotación en 
^‘Slnuc^notdkalión deberá hacer toda persona o entidad 
^traspasase a otra la propiedad de uno de los vehículos 

¿C,SanrnGtificacw a las Jefaturas de Obras Públicas 
• iJráu hacerse, por escrito, dentro de los ocho días si- 
l^entes a aquel en que se hubiese llevado a efecto la tran- 

^Lo^cootraventores a esta disposición serán multados 
el Gobernador civil respectivo.

dueños de automóviles o motociclos que, por haber- 
extraviado los certificados de reconocimiento, han de 

'"-veerse de certificaciones que acrediten que sus respecti- 
■ vehículos se hallan inscritos en el RegisVo de una pro- 

reia deberán solicitar del Gobernador civil de la misma 
^xpendición de un duplicado de dicho documento.

H obtención de estos duplicados no podra ocasionar a 
¿interesados otros gastos que el de la póliza correspon - 

ipnte a la instancia en que formulen su petición y el m- 
.te de la póliza que deberán acompañar para reintegrar 

.(•eititicacióu que solicitan.
Art 13. Desde la publicación de este Reglamento se 

nrollihe terminantemente que un mismo automóvil o moto- 
Llo se mat- icule en dos provincias distintas, o mas de una 
v 7 pn la misma. Unicamente en casos excepcionales, y pre- 
vn informe del Real Automóvil Club de Espina sobre los 
motivos alegados por el solicitante, se podra autorizar que 
mi automóvil o motociclo pueda matricularse por segunda 
vez en una misma provincia. „

El contraventor a estas disposiciones será multado por 
Mda falta que cometa contra esta disposición, y el bo ier- 
naoor Civil, además de imponer la multa correspondiente, 
rfWerá todos los certificados de reconocimiento que hu
biera obtenido, posteriores al primero, para un mismo ve
hículo, v los anulará, dando cuenta de los hechos al Real 
Automóvil Club de España, para la debida anotación en el 
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^Los Ayuntamientos facilitarán al Real, Automóvil Club 
de España cuantos datos sobre automóviles y motociclos 
solicite de ellos esta entidad. ■ _

Art. 14. Los automóviles importados a España antes de 
8de jimio de 1912, cuya documentación se hubiese extra
viado y cuyos actuales poseedores deseasen matricular.os, 
deberán dirigirse a la Jefatura de Obras Publicas de la pro
vincia en que residan exponiendo sus deseos y acompañan
do la descripción del vehículo y cuantos antecedentes sobre 
el mismo conozcan. . _

Dicho Centro oficiará al Re 1 Automóvil Club de b.spar 
para que éste, previa la oportuna investigación en el Kegis- 
tro general, informe si el vehículo en cuestión ha estado 
matriculado en alguna provincia de España, y, en caso- 
afirmativo, con qué número e inicial; del resultado obteni
do se dará cuenta al interesado. Este podra entonces < iri- 
Kir8e al Gobernador civil de la provincia en que hubiera 
estado matriculado el coche, en demanda del correspon
diente duplicado del certificado de reconocimiento.

Art. 15 Con el fin de evitar que un mismo conductor 
pueda obtener dos o más certificados de aptitud, en el Re
gistro general de conductores de automóviles y de motoci
clos mencionado en el artículo 10, se inscnbiián t0l‘08 1US 
datos relativos a dichos conductores, al certificado de ap
titud que hubiesen obtenido, así como también las penali
dades que les hubiesen sido impuestas.

Antes de concederse un certificado de aptitud a un con
ductor, el Gobernador civil interesado pedirá de oficio al 
Real Automóvil Club de España los informes que el mis
mo posea sobre el solicitante, y en el caso de que en el 
Registro general constase que éste había obtenido anterior
mente ofio certificado de aptitud, le será denegado el que 
solicita.

Ras (altas y delitos que cometan los conductores de auto
móviles o motociclos, así como las penalidades y multas 
Hae les impusieren los Tribunales de justicia y las Auton- 
dsdes gubernativas se harán constar en sus hojas de íilia- 
ción personal y en los certificados de aptitud. Las Auto i- 
dades judiciales y gubernativas se servirán dar cuenta, de 
oficio, al Real Automóvil Club de España, de todas las pe- 
oalidades y multas que, en su caso, impongan a los con
ductores y de las causas que las motivaron, para que aque- 
•m entidad anote dichos extremos en el Registro general 
correspondiente.

c a pít u l o III
CIRCULACIÓN

Art. 16. Los automóviles y motociclos que circulen por 
las vías mencionadas en el articulo 1.° deberán estar pro
vistos del certificado de reconocimiento mencionado en el 
artículo 4.°, y sus conductores deberán hallarse en posesión 
del correspondiente certificado de aptitud. , .

Los certificados de reconocimiento y de aptitud se exhi
birán a las Autoridades y a sus Agentes cuantas veces los 
reclamen. ,

Art 17. Todo automóvil o motochco que circule por 
carreteras o poOlados deberá llevar las placas de matrícula 
con arreglo a las disposiciones siguientes:

a\ El número de placas se-á de dos: una de ellas se co
locará en la parte delantera y la otra en la posterior, debien
do quedar ambas perfectamente ''isibles. En los automóvi
les se colocarán en sus dos frentes; en los motociclos, una 
de ellas en la parte anterior, y en la extremidad del guar
dabarros. en sentido longitudinal, y la otra sujeta al guar
dabarros posterior, en sentido trausvesal; ,

6) Se prohíbe terminantemente que las placas de matri
cula se substituyan por números pmtados en el radiador o 
en otra parte delantera del vehículo. Asimismo se prohíbe 
que las placas posteriores se oculten total o parcialmente 
con objetos colocados en la parte trasera del mismo;

c) La placa posterior estará iluminada, desde el anoche
cer, con luz blanca, por reflexión o por transparencia, con 
una intensidad luminosa tal que pueda leerse la inscripción 
que en ella figu-a a una distancia mínima de lO metros;

En ambas placas irá marcada la contraseña de la prc- 
vincia; a continuación, y separado por un guión, el número 
de orden del certificado del reconocimiento, qut será el de
inscripción en el Registro; .

e) Las letras de la contraseña y el numero irán pintados 
con caracteres negros sobre fondo blanco, quedando termi
nantemente prohibido tanto el que se invierta el orden de 
colocación de la inicial y número respectivo como el que se 
pinten las inscripciones correspondientes en otros colores 
que los arriba señalados, así como el empleo de placas de 
metal bruñido cuyos reflejos dificulten la lectura de las ins
cripciones. Las placas posteriores podrán sustituirse por 
rectángulos de fondo blanco con letras y números negros, 
siempre que el lugar del vehículo en que se pinten presente 
una superficie lisa y no pueda quedar oculto, según dispone 
el apartado a) de este artículo;
/) Queda terminantemente prohibido inscribir en cual

quiera de las placas de matrícula inicial o letra alguna co
locada antes de la contraseña o después del número Tam
bién se prohíbe que los automóviles y motociclos que ade
más de estar inscritos en España lo estuviesen en el ex
tranjero lleven, mientras circulen por España. las placasen 
que figuren las matrículas extranjeras que hubiesen ob
tenido. ,

Por lo que representa a la ostentación de la letra E para 
la circulación internacional, se deberán tener presentes las 
prescripciones ordenadas por el articulo 31 del presente
Reglamento; .

Las contraseñas, por provincias, serán las siguientes:

Alicante = A. 
Almería = AL. 
Albacete = ALB. 
Avila — AV.

. Barce ona = B. 
Badajoz = BA. 
Vizcaya = BI. 
Burgos = BU. 
Coruña = C. 
Cádiz = CA. 
Cáceres ~ CAC. 
Castellón = CAS. 
Ciudad Real = CR. 
Córdoba = CO. 
Cuenca = CU. 
Gerona = GE. 
Granada — GR. 
Guadalajara = Gü. 
Huelva — H. 
Huesca = HU. 
Jaén = J.
Lérida = L. 
León = LE.



546 BOLETÍN OFICIAL

Logroño = LO.
Lugo = l.U. 
Madrid = M. 
Málaga = MA.
Murcia = MU. 
Oviedo = O. 
Orense = OR. 
Falencia =• P. 
Navarra = PA.
Baleares = PM. 
Pontevedra = PO.
Santander = S.
Salamanca = SA.
Guipúzcoa = S.
Segovia = SEGL
Sevilla = SE. 
Soria = SO. 
Tarragona = T. 
Canarias = TE. 
Teruel = TER. 
Toledo = fO. 
Valencia = V. 
Valladohd = VA.
Alava = VI. 
Zaragoza = Z. 
Zamora = ZA.

Automóviles.
Altura de las cifras y letras..............
Longitud uniforme del guión..........
Longitud de cada letra o cifra..........
Espacio entre cada letra o cifia........  
Grueso uniforme de los trazos........
Altura de la placa.............................

Motociclos.
Altura de las cifras y letras..............
Longitud uniforme del guión.......... 
Longitud de cada letra o cifi a.........  
Espacio entre cada letra o cifra.......  
Grueso uniforme de los trazos.......... 
Altura de la placa.............................

Placa 
anterior.

95
12
45
30

7
100

50
10
35
15
5

60

Placa 
pesterior.

100
15
60
35

8
120

60
12
45
20

6
75

Las placas delanteras de los motociclos deberán llevar 
pintada la inscripción ue su matrícula, por ambos lados.

Queda terminantemente prohibido que las placas de ma
trícula lleven inscripciones cuyas letras y números tengan 
dimensiones menores que las señaladas anteriormente.

i) Los automóviles destinados al servicio público, ya 
sea por carreteras o dentro de poblaciones, llevarán en la 
parte superior de cada una de las placas mencionadas, otra, 
de igual altura, respectivamente, con las letras SP pin
tadas con las dimensiones más arriba indicadas, de color 
rojo sobre fondo blanco.

y") Las chapas o placas que por motivo de conciertos 
soore impuestos o por otras causas, pudiesen dar los Muni
cipios, habrán de ser completamente distintas de las que 
con arreglo a lo dispuesto por este artículo, lleven los auto
móviles y motociclos, y no podrán colocarse, bajo ningún 
pretexto, sobre las placas de matrícula, ni cerca de éstas.

Art. 18. Los automóviles y motociclos deberán ir pro
vistos de una bocina de sonido grave, y sus conductores la 
harán sonar cuantas veces sea preciso para señalar su pre
sencia. Los conductores de estos vehículos no podrán em
plear otra clase de aparatos de aviso cuando circulen por el 
interior de poblados.

Cuando circulen por carretera es obligatorio el empleo de 
los aparatos de aviso al acercarse a otros vehículos, a peato
nes y a los cruces y revueltas del camino que sigan.

Art. 19. Desde el anochecer, los automóviles y motoci
clos deberán, además, señalar su presencia, con luces, del 
modo siguiente:

Los automóviles, con dos faroles colocados en su parte 
delantera, uno a cada costado, y un teicero, de luz roja, co
locado en la parte posterior del vehículo, que ilumine la 
placa posterior de matrícula, según ordena el apartado 
c) del artículo 18.

Los motociclos, con un farol que, además de señalar - 
presencia, ilumine con luz blanca la inscripción de la p¡acU 
anterior de matrícula.

Dentro de poblano queda terminantemente prohibido 1 
empleo de faros o luces cuya intensidad deslumbre.

Art. 20. Los conductores de automóviles y motociclo, 
no podrán separarse de dichos vehículos, sin haber toma(j” 
antes las precauciones necesarias para pre/enir todo acé 
dente, evitar movimientos intempestivos de los misinos > 
suprimir todo ruido del motor. •

VContiniuiráY

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Debiendo procederse a la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la corresponueucia pública eu Canua. 
je de cuatro ruedas o automóvil entre la estación del Ram0 
de Cariñena y la oficina del Ramo de Daroca, sirviendo! 
Paniza y Mamar (38 kilómetros), bajo el tipo máximo de 
dos mil novecientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en esta Administraos 
principal y Estafetas de Daroca y Cariñena, con arreglo 
alo preceptuado eu el capítulo l.°del titulo 2.° del Re
glamento para régimen y servicio de. Ramo de Correos j 
modificaciones intioducidas por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las propo- 
sicioues extendidas eu papel de undécima clase que se pre- 
sénteu eu esta Aúmmistiación principal o eu las referidas 
Estafetas, previo cumplimiento de Lo preceptuado en la Real 
ordeu del Ministerio de Hacienda de 7 ue octubie de 1904, 
hasta el día 21 de mayo próximo, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar eu esta Adminis
tración principal de Correos el dia 26 del mismo mes a las 
once horas.

Zaragoza, 21 de abril de 1917. — El Administrador prin
cipal, Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de. . vecino de..... .  se obliga a 

desempeñar la couduccióu del correo diario desde.....a..... 
y viceversa por el precio de ..... (eu letra) pesetas anuales, 
eon arreglo a las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. 5T pura seguridad de esta proposición 
acompaño a ella y por separado la caita de pago que acre
dita haber depositado en..... la fianza de....... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a D. Emi
lio Copóos Martin, vecino de Mequinenza, una solicitud 
que ha presentado eu 18 de los corneutes pidiendo la con- 
cesióu de 50 pertenencias para uua mina de lignito con el 
nombre de «Soledad» núm. 1.324, sita eu el termino de 
Mequiueuza, paraje llam-tuo «Val de Tamarin».

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la for.ua siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 3.a estaca de la mina 
«Mercedes» y se medirán al este 500 metros, y se colocara 
la 1.a estaca; desde esta se mediián al S. 1.000 metros, y 
se colocara la 2.a estaca; desde esta se medirán al U. W 
metros, y se colocará la 3.a estaca; y desde ésta se medirán 
al N. LuOO metí os, y se llegará al punto de partida, cerran
do el perímetro de las 50 pertenencias solicitadas. Todos 
los rumbos están referidos al N. magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al público 
para que la persona o personas que se creyesen perjudicad^ 
por la concesión de este registro hagan las reclamaciuue-* 
oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta días 
fijado por la Ley.

Zaragoza, 21 de abril de 1917.—Carmelo Salarnier.
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PARQUE DE INTENDENCIA d e ZARAGOZA I ' 

a hintendente militar de segunda clase Jefe del Detall

íáhlica de rrimero de julio de m de cok

£HflT;lc“e^8ofl\7n^^^
, presentarse las proposicio > cédula personal, 

r/b.jo sobre cerrado reguardo 
timo recibo de la contnbucón mdnst al y K e el 

Í ™ o'=dtoo h-be' J^e den- V^ 4e- 

n^^^S cn^ T^1

llana entre sus autores, deci i arréelo a lo que 
Dftr el plazo d teniendo además presen- previene el articulo 4b de cucn ley. v &1 de 
?elos interesados enante> P^en^ 53

ñuaíes.

Cebada. 32 id. 
Paja para pienso, o LU tu. 
Leña. 4 id. . . 
Carbón vegetal de encina, 1¿ id.

1911. - El dde del W1.LU1S

C,‘^' Modelo de proposición. ,

(liciones para tomar parte e capital, para la 
hoy en el Parque de ‘tendencia de estafe p,^. gi 
adquisición de   y’ r . quintales métricos 

(letra) peletes eiquintal métnco.

Zaragoza... de..... de 191... del exponent^

SECCION SEXTA

Hasta el 15 de mayo ti^qué^tootrib^
l^yt^S^^^V¿n¿sti=ay^bana, previa 

^"d:"

Calcena. / . ,
Por todo el presente mes ‘“o^riTs

de este Ayuntamiento las gu[rido en su riqueza rús- 
^"pTia h pres'entaerón de los doeumentos 

^rie^SrdeWll.-El Alcalde, Timoteo Pe

rales. — José MonreaL Secretario.
ruarte de Huerva.

Durante =1 plazo <>= quince días se admitirán enJa se
cretaría de este Ayuntamiento la altas 4
propietarios hayan tenido en su > riquezas previ P 
ción de documentos que lo ]ustinquem Alcalde, Félix 

Coarte de Huerva, 18 de abril de lOU.-El Aicaiue,
G°jÓQ- Epila.

Hasta el día 30 de ™?yo próximo se admit^ 
cretaría de este Ayuntamiento las altas y oaj i

contribuyentes de este distrito "ti-
mentsdo en sos riquezas rust ca y n-b«n , p l

B™hCÍ° V¡-

Herrera de los Navarros. '
Hasta el di, 15 del próximo be™'.í'qne

en la secretaria de este Avu ieÍDai havan sufrido en

i «¡estós» S="“- *• “
de, Juan Rubio.

Las Cuerlas.
Con el fin de proceder « '» amillaramiento que ha de servir d b ■ P

de la contribución temtona^ 1r 8ecretaría
admitirán hasta el día- m yo contribuyentes
del Ayuntamiento las a teraciones^q^^ «je los do-

““no1"de haber sati9t6ch0
61 Xc’edaV írdeVbr'delfin. - El Alcalde. Fernando 

Torrijo.
Mequinenza.

ineertTen el BoS Opic .a l  do la provincia; pasado 

dicho plazo se P^eera. __ El Alcaldei silverio
Mequinenza, 18 de aom ue i<n«•

Rodes. * * w •
TT * »i ato 1S del nróxirno mes de mavo se admitirán 
Hasta el i. • I Avuntamiento las altas y bajas que 

en la secretaria de este Ay eniente8 de este termino 
loa contribuyentes vecinos y ri za rústica, pecuaria 
municipal hayan su^ log^ocumentos legales que 
y urbana Pre8®^anbdo mtisfecho los derechos reales sobre 
lo acrediten y el, h l t formnr el oportuno recuento de 
g”á“lo8 Jpéndi m clmillrrrcmiento para =1 ano 

^Mequinenza, 18 de abril de 1911. - El Atoalde, Silverio
Rodea.

Monreal de Atiza.

tos contribuyentes hayan sutndo en sus^q^czaejust^ 

qu^LÓber setisfMho a la Hacienda pública el impuesto de 
^MXVlll'riza.Udeabrilde 1911.-E1 Alcalde ejer

ciente, Esteban Palacios.
Bástago.

O'"
dobás.

Sierra de Luna. .
Hasta el día 20 de mayo próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayu.n¿aXOtOJ^ nqueZ¡
tnbuyentes de este ter n documentos 

derechos reales =0- 

rr sti deíuna. 11 de abril de 1911- El Alcalde, Angel

Pérez. . ,Villafehche. . .
(Wee=io-.do el reparto d. ar.smos «traordmano^ 

défiiítdXxesupuefto ordinario del año corriente, estará
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de manifiesto al público, en la secretaria de este Ayunta
miento, por termino de ocho días, a los efectos reglamen-

Villafeliche, 20 de abril de 1917. -El Alcalde, Manuel 
AuU U “Z •

Urrea de Jalón.
' 6 . de may°’Próximo se admitirán en In secreta

ria de Ayuntamiento de esta villa las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica, edifi
cios y solares y pecuaria, previa presentación de los docu
mentos que acrediten haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales.
quhí ColíoV^00 19 d6 abrÍ1 d6 06 1917‘ ~ E1 Alcalde> Joa-

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar
Rectificación.

En el edicto publicado el día 20 del corriente en el Bo l e - 
t in  Of iGIa l  num. 94 dando cuenta del nombramiento de 
Síndicos en la quiebra de la comerciante de esta plaza seño
ra viuda de D Vicente Daroca. se dijo por error material 
(llle esto8.er,|n. ademas de D. Francisco Riera, los señores 
D. Eugenio Avala Piquery D. Enrique Beladier Jiménez, en 
lugar de D. Enrique Avala y D. Eugenio Beladier.

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue sobre incendio en el almacén 
de muebles y lanas sito en la planta baja de la casa número 
veintiséis de a calle de Espoz y Mina, de esta población 
ocurrido en la madrugada del día veintiocho de Marz¿ 
ultimo ha dictado providencia con esta fecha, acordando se 
cite a D Manuel Ferrandez, Conde de Torreflonda cuvo 
domicih0 se ignora, para que como propietario en nuda pro- 
Ti^dn^f ,C?ia^ comnarezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, en el termino del quinto día, al objeto de ofrecerle 
el procedimiento en la forma que determina el artículo 
ciento nueve de la Ltiy de Enjuiciamento criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. P J
V ^tpg0Fr ? dleZ. y nueTye de 1abril de m'l novecientos diez 
Arregúi/O geCretar,°’ P- °- de D' Baai1^ P^aíso, Vicente

Zaragoza.—Pilar.
D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal ejerciente 

la jurisdicción del de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza que lueso se 

píó^Ti^’ t™1?1110.0 en eate Juzgado y por ante la actua
ción del que refrenda, se ha dictado la sentencia cuyo en- I 
cabezamiento y parte dispositiva son leí tenor siguiente:

¿entencxa,. — Ib la ciudad de Zaragoza, a doce de abril de 
mil novecientos diez y siete El Sr. D Alfonso de Castro y 
Santoyo, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción del de 
primera instancia del distrito del Pilar de la misma- ha-

,írc,dente Promovido por D. Francisco 
Arnt^n^Áá0’ Díi Mttr,an0 SaDZ Arruego y D. Juan Sanz 
Arruego, todos ellos con residencia en Leciñena y represen
tados por el Procurador D. Miguel Peinado y dirigidos por 
e Letrado D. Javier Comín, en solicitud de que se les de
A m!aP0Me-encSent,do le^al Para Ütigar contra Julián y 
Amado Mimio Sanz y contra quien se crea con derecho a la 
herencia de D. Mariano Sanz Navarro, sobre reclamación de 
108 bkeUiuS- que é8te P08eia a au fallecimiento; constituidos 
en rebeldía y representados por los estrados dtl Tribunal 
hiendo parte el Sr. Abogado del Estado; y — Resultando:

lallo.—Que debo declarar y declaro pobres en sentido le-

gal a D. Francisco Sanz Navarro, D. Mariano Sanz Ar, 
y D; Juan baoz Arruego para litigar contra D. Am#A 
nio Sanz y D. Julián Muñio Sanz y contra quien se o- ^u" 
con derecho a los bienes poseídos a su muerte por D 
no Sanz Navarro, con derecho a disfrutarlos benefleiA?'11" 
la ley concede a los de su clase. Publíquese edicto en qUe 
se insertará el encabezamiento y la parte dispositiva dQ tlUe 
sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia Ti 
por esta mi sentencia, definitivamente juzgando ÍT As¡ 
nuncio, mando v firmo.—A de Castro > 10 pro-

1 para que sirva de notificación en forma al demandi.s 
se expide el presente edicto, que se insertará en el Boiar-0’ 
Of ic ia l ' de esta provincia. l b l ix

Dado en Zaragoza, a doce de abril de mil noveoipnt. 
diez y siete.-A. de Castro. - D. S. O., P. O de D 
Paraíso: Cándido Arregui, Oficial habilitado. ’ 10

Zaragoza. — Pilar.
D. A.lonso de Castro Santoyo, Juez municipal ejerciento 

de instrucción del distrito del Pilar de ZaracrOza- 
Por el presente edicto hago saber: Que para atender al 

pago de las responsabilidades civiles impuestas a PahlÁ 
Lamban Bona, en causa sobre hurto de alfalfa, se saca a L 
venta en publica subasta, por segunda vez y con la rebaia 
del veinticinco por ciento de su tasación, el siguiente 1 
mueble embargado al procesado:

Una casa-cueva sita en la calle del Ensanche de la vil!. 
<le Zuera; que confronta por la derecha con Francisco Bien, 
zobas, por la izquierda y espalda con monte: justipreciada 
en doscientas pesetas. 1 CV‘“U8

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día 14 de mayo próximo viniente, a las diez v trem. 
ta minutos, bajo las siguientes condiciones:

1 . Para turnar parte en la subasta, deberán los licitado 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual ñor 
lo menos al diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .e Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, hecho el descuento del veinti
cinco por ciento, ya mencionado por ser segunda subasta- 
pudendo hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero’

d Que no existen títulos de propiedad, corriendo a car
go del rematante el adquirirlos.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de abril de mil nove
cientos diez y siete.—Alfonso de Castro.—P. D. de D Angel 
Arnau, Fortunato Bartolomé. ”

D. Ramón Olivares López, Juez interino de instrucción de 
este partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye sumario 

tajo el numero ciento setenta y seis del año próximo pasa
do, sobre muerte de un hombre, desconocido hasta hoy, 
que fue hallado en el sitio de Barranco Colorado, de este 
termino, en la noche del veintitrés de diciembre último, 
cuyas senas son: como de unos cincuenta y cuatro años de 
edad, estatura mediana, regularmente musculado, pelo 
abundante, de color gris, rizoso, bigote escaso y barba rala 
i el mismo color iría de color gris claro; vestía dos chaque-
.is negras, un chaleco a cuadriles, una camisa de rayas, 

un pañuelo de color al cuello, pantalón de color oscuro: pa
rece que el desconocido se dedicaba a hacer dibujos para 
marcar ropas, y según refirió en ésta, había corrido muchos 
si ios, entre otros Italia, ignorándose su nombre, apellidos 
y circunstancias personales del mismo, si bien parece era . 
natural de Zaragoza y casi todos los individuos de su familia 
eran bizcocheros.

En su virtud se cita y llama a los parientes del interfecto 
asi como a toda persona que le conociera y pueda contri
buir a su identificación, para que en el término de veinte 
V’1?! siguientes a la publicación del presente en la Gacela 
de Madrid Bo l e t ín Of ic ia l  de Zaragoza, comparezcan 
ante este Juzgado a declarar.
. A/ ProP*° t'empo, y a los efectos del artículo ciento nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se ofrece el pro
cedimiento a los herederos del interfecto que se crean per
judicados.

Dado en Creerá, a catorce de abril de mil novecientos 
diez y siete. — Ramón Olivares. — P. S, M., Ricardo Mo
lina. ’ ’

Imprenta del Hospicio.


